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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 705  

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el contenido del escrito de subsanación y anexo allegados vía mail dentro del 

término para ello concedido, por reunir y contener los requisitos de ley, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.   ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada 

a través de apoderada judicial por el señor GUSTAVO NARVAEZ ORTIZ, en contra de 

la señora VIVIANA CORDOBA RODRIGUEZ. 

 

2. NOTIFICAR este proveído a la demandada señora VIVIANA CORDOBA 

RODRIGUEZ en los términos del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

córrasele traslado de la demanda por un término de veinte (20) días para que conteste 

la demanda. 

 

3.   CITESE al Defensor Sexto de Familia del ICBF, para lo de su cargo. 

 

4.   NOTIFÌQUES este proveído al Agente del Ministerio Publico. 

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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